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Por medió' de la cual se hace un nombramiento 

RESOLUCIÓN No. DE 2014 

Bucaramanga 
una sola ciudad 
un solo corazón 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades Legales y constitucionales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: A partir del 9 de Enero de 2015 NOMBRAR al Señor 
JOSE ALFREDO BOJACA ZAMBRANO, identificado 
con cédula de ciudadanía 3.181.200, en el cargo 
de SUBSECRETARIO DE DESPACHO, CODIGO 045 
GRADO 21, de la Secretaria de Educación, de 
Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y 
Remoción, con una asignación básica mensual de 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
($5.619.451) M/cte. 

ARTICULO SEGUNDO: 	Copia del presente acto administrativo será 
enviado al Despacho del Señor Alcalde, 
Secretaria Administrativa, Secretaría de 
Educación, hoja de vida, nomina, Interesada y 
demás oficinas a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bucaramanga a, 19 Bit 2314 

El Alcalde, 

LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ 

Phandro Reina Otero-Abogado ContraLga Mf  
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